
 
 
 

…/… 

Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones  

Memoria de Reclamaciones 2016 

Contratación de depósitos estructurados o híbridos  
 

Un depósito estructurado o híbrido es un depósito a plazo determinado (contrato 

principal), con un rendimiento (en todo o en parte) vinculado a la evolución de un 

determinado índice o referencia bursátil, o de otra naturaleza diferente a un tipo de interés 

(derivado implícito). 

 

Respecto de dichos depósitos, la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, establece 

unas obligaciones de información específicas, y diferenciadas de las relativas a los 

depósitos a plazo ordinarios, que se pasan a detallar. 

 

Explicaciones adecuadas 

 

La Circular del Banco de España 5/2012 dispone en su norma quinta (en relación con el 

artículo 9 de la Orden EHA 2899/2011) que las entidades deben facilitar a todo cliente 

explicaciones adecuadas y suficientes para comprender los términos esenciales de todo 

servicio bancario ofertado (nos remitimos a lo ya señalado para depósitos en general). 

Posteriormente, dicha norma se refiere a algunos casos particulares de operaciones en las 

que pueda ser preciso hacer hincapié en determinados aspectos o extremar la diligencia 

en las explicaciones, la mayoría de ellos aplicables, entiende este DCMR, al caso de los 

depósitos estructurados o híbridos —que impliquen riesgos especiales (por ejemplo, el de 

una remuneración nula en los depósitos estructurados o híbridos), que requieran la 

evaluación de múltiples aspectos por el cliente y que entrañen obligaciones que puedan 

resultar especialmente onerosas, y también se incluye el caso de productos cuya 

comercialización se acompaña de una recomendación personalizada, especialmente 

cuando existen campañas de distribución masiva de productos o servicios—. 

 

Se debe precisar, no obstante, que el enfoque que se contiene en la regulación de 

transparencia referida (Orden EHA 2899/2011 y Circular del Banco de España 5/2012) es 

que compete a la entidad dar aclaraciones e información adecuada sobre el producto, 

correspondiendo al consumidor evaluar si los productos que se le ofrecen se ajustan a 

sus intereses, necesidades y situación financiera. 

 

Información precontractual 

 

Por su parte, como se ha indicado, la norma sexta de la referida circular regula la 

específica información precontractual exigible. 

 

Sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, del resto de las menciones que se recogen 

para los depósitos a plazo, en los depósitos estructurados se indicarán: la obligación de la 

entidad de reembolsar el principal al vencimiento; las circunstancias de las que dependerá 

su remuneración —incluyendo una estimación de su TAE—; los riesgos de que tal 



remuneración no se produzca o de que sea inferior a la equivalente ofrecida por la 

entidad, en términos de TAE, para un depósito con interés periódico (esta última 

información deberá resaltarse), y la forma en que se calculará el coste de cancelación del 

depósito, si lo hubiese. 

 

Contenido del contrato 

 

Se facilitarán al cliente, además, varios ejemplos representativos de la remuneración del 

depósito y del coste de su cancelación, construidos en función de distintos escenarios 

posibles de evolución del derivado implícito, que sean razonables y estén respaldados por 

datos objetivos. Los documentos contractuales relativos a depósitos a plazo 

estructurados o híbridos, según el artículo 16 de la orden, deberán contener de forma 

explícita y clara la obligación de la entidad de reembolsar el principal del depósito al 

vencimiento, así como las menciones referidas para los depósitos en general, teniendo en 

cuenta los efectos sobre la remuneración tanto del contrato principal como del derivado 

implícito. Se deberá mencionar el valor, en el momento del contrato, del derivado 

implícito, así como, en su caso, el rendimiento efectivo de la operación de depósito en su 

conjunto, pero con la advertencia de que esos elementos de información no tienen por 

qué ser representativos del rendimiento final de la operación, que, en los términos 

previstos en el contrato, podrá ser mayor o menor (véase a este respecto la norma décima 

de la Circular del Banco de España 5/2012). 

 

 

 

 

 


